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RESOLUCION AOMINISTRATIVA DE AOJUDICACION
RCD - AEVIVIENOA N" 264/2025

Santa Cruz, 06 de mayo de 2025

ADJUDICACION PROCESO DE CONTRATACI0N: AEV'SC-DC 119/2025

VISTOS:

lNFoRttlE l-2025-08461 IAEV/DIR.SCZAAF lN F/N ro.0154/2025 dc lecha 02 de mayo de 2025 claborado por

la Comisión de Evaluaoon y Calrfrcacron dcnlro dcl proccso d0 conlralacrón cuya rclcr0nCla scnala INFORME
DE EVALUACION Y RECOMENOACIÓN PROCESO DE CONTRATACION .'PROYECTO DE VIVIENDA
CUALITATIVA EN EL MUNTCTPTO DE SAN TGNACTO DE VELASCO - FASE (XrX) 2024 - SANTA CRUZ" CON

COoIGO INTERNO: AEV-SC-DC 1 I 9/2025

CONSIOERANDO:

oue, los parágrafos I y ¡l dcl arliculo 19 d0 la Conslrlucrón Polilrca dcl I slado cstablcccn quo loda pcrsona liene
derecho a un hábilal y vrvronda adccuada. quc drgnriquen la vrda famrlar y comunrtana. y quc cl Fstado cn lodos
sus niveles de Gobrerno protnovcrá plancs de vivicnda dc rnlcrós socral mcdianle sislcmas adccuados de
financiamiento, basándosc en los principios dc solidaridad y equtdad

Oue, el articulo '10 de la Ley N0 1 1 78 de 20/07/'1 990. de Administración y Conlrol Guberramenlates dcterm¡na que:
"El Sisteña de Adm¡n¡slrac¡ón de B¡enes y Scrvlcios es¿ab/ecer¿ la lorna de contrataaón. marrcjo y dtspos¡c¡ón de
ólenes y serv¡c/os Se suy'elar¿ a /os s/q u¡cnles preceplos a) Prewamenlc exetrá la dlspon¡bl¡dad de los londos que
compronete o def¡niá las condtciones de fnanc¡añ¡cnla rcquetdas dtlcrcnc¡ará las alr¡bucones dc sol¡c¡lat,
autorizar el intcio y llevar a cabo el proceso de conlralacún stmpti¡cara los lrántilcs e ident¡í¡cará a los rcsponsab/os
de la docisión de conl@tacñn con relac¡ón a la cal¡dad. aporlundad y canpeli¡vñad del prcco del sum¡nistro,
¡ncluyendo los eÍectas de /os tórml/)os de pago ( .)

Oue, el artículo 1 del Decrelo Supremo N' 0181 dc 28/06/2009. Normas Básrcas dcl Sislcma dc Admrn¡slración de
Bienes y Servic¡os NB'SABS eslablecc que ei Sislema de Admrnislractón dc Brcncs y Scrvicros cs cl conjunlo de
normas de carácter juridico, lécnico y adminrslralivo, quc rcgula la contratación dc bicncs y scrvicros cl mancjo y la
disposición de bienes dc las cntidadcs públicas en fornra inlenclacronada con los sislcmas csEbl0odos cn la Ley
N' 1 178 de 20/07i 1990. dc Adminislracrón v Conircl Gubcrnamontalcs

Que, el Decreto Suprcmo No 0986 oc 21'09,,201'1 crca la Aqcncra Islalal de Vivienda como rnslrtuctón
pública descentralizada dc derccho públrco con pcrsonaiidad lurrdrca autonomia de gesllon admtnrstrativa.
financiera, legal y técnica, con patr¡monio propio, balo turcrór dcl l\4rnisleno de 0bras Públicas Servroos y

Vivienda, con el oblcto de dotar solucioncs habrtacronales y hábilal a la población dcl Eslado Pluflnacronal
de Bol¡vra

Oúe, el Decrelo Suprcmo No 2299 dc 18/03/2015 aúlon./a a la Agcncra [:slalal dc Vivrcnda AtVIVILNDA. cfcctuar
la contratación directa de obras. malenaldc conslruc0r0n y scrvrctos d0 consultcria. dcsltnados a dtscñar y/o ejccular
los programas y/o proycclos cstalalcs dc vrvicnda y hábrlat dcl nrvcl contral dcl t slado. asi como aqucllos cn los que
concurra con lasenlidadcs lcrrloriaics aulonomas Fl proccdimrcnto para la contratacrón dtrccta y la rcglamcntación
espec¡fica, será aprobado por la Máxima Autoricjad Etcculiva de la AtVIVIENDA. med¡antc resolución cxprcsa

oue, la Resoluc¡ón Admrnrslrativa N0 024/2025 dc 091cl,t2025. sc ¿probó cl Rcg/arnenlo para b Aon¡atactón Diecla
de Obras. Adqu¡s¡ción de Material de Conslrucaon y Scrvtctcs de Consultor¡a para nseñar y t-jocular Progrcmas y
Proyectos Eslalales de V¡vienda'

Que,la Resoiución Adminrslraliva N" 02412025 drl, A9104120?5 a¡oba al Proccd¡nrcnta paü la Contralac¡ón D¡recta
de Obras. Adquisic¡ón de Malenal de Conskucctotl y Sevrc¡os dc Caüsulloria para D¡señat y Ejocular Programas y
Poyectos Estatales de v¡wenda

Que, el incjso 0 del parágrafo lll dcl articulo 25 dcl prccrtado Rcglamcnto cslablccc cntrc otras funciones de la

Comisión de Evaluación y Calificacion la de Elaborar el lnformc dc Evaluac¡ón y Rccomcndac¡ót1 de Adjud¡cac¡ón o
Declaraloria Das¡eda y en caso necesano el tnforme de complementac¡ón o sustenlación para su remisión al RCD'.

oue, el parágralo I del articulo 22 dcl rcfcndo Rcglamonlo para la Conlralacón Drrocta dc Obras Adquisición de
¡,'laledel de Conslrucción y Scrvroos dc Consulloria para Drscirar y [,ccular Programas y Proy¡clos Estalales de
Vivienda, establece cnlrc clras funcioncs dcl Rt S¡)ONSABLt I)[ CONIR^tAClON UTRECIA tas de -l .., eJ

Aprobat el h[ome dc la Comtgon o Rcspansable dc Fvaluacion y Catificación y sus rcconendacrcnes ( ..) y '( )

a

F

r gob boLa Paz Oficina Na,:r
Telé,onos. (591 -:

)f rcrr;ts deparlarirent
Tarira r.l 61

r-:l

I



É"@E /1
BOLIVIA AEV IVIE ÑOA

iConstruyendo!:,'| sueno3!BOLIV!A

g) Adjud¡car o Doclarar Des¡ela la contratación da obras, adquis¡ción de malerial de construcc¡ón y sevicios de

consultor[a, ned¡ante Resolución Administrat¡va o Nota Exryasa (según corresponda)'.

Que, el Procedimiento para la Contratac¡ón D¡r€cta de obras, Adquisición de N¡aler¡al de Construcción y Servicios
de Consultoría para Dissñar y Ejecular Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante Resolución

Administrativa N0 024/2025 de 0910412025, establcce eñ su acápite 6.1.2, numerales 5 y 6, que la COI\,4lSlÓN DE
EVALUACIÓN Y CALIFICAC¡ÓN realiza la apertura de gropuestas, efectúa el análisis y evaluación de los

documentos técnico y adm¡nistrativos d€ la6 propuostas presenladas, en sesión reservada en cumpl¡m¡ento con las
funciones establec¡das en el citado proced¡mento de acuerdo con el método de selección de adjudicación deflnido
sn el DCD, y elabora el lnforme de Evaluación y Recomendación do Adjudicación para su remis¡ón al Responsable

de Contralación Directa (RCD).

oue, en ese contexto, el acápite 6.1.2, numeral g, d¡spono qu0 la UNIDAD JUR|D|CA elabora la Resolución
,ddm¡n¡strativa de Adjudicación o Declaraloria Desierta del proceso dc contratación para ¡mporles mayores
Bs. f.000,000, 00.

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 2810312025 a través de Resolución Adminisfaliva RCD - AEVIVIENDA N' 0185/2025 SCZ. et
responsable del proceso de Contratación - RCD, resolvió APROBAR el Documento de Conkatación Directa (DCD)
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO OE SAN IGNACIO DE VELASCO - FASE (XIX)
2024 - SANTA CRUZ' CON CO0lcO INTERNO: AEV.SC.DC i19t2OZ5o

o

Que, medianle INFORIVE 1.2025-08461 | AEV/OIR.SC2/AAF lN F/Nro.0l54/2025 de fecha 02 de mayo de 2025,
elaborado por la Comisión de Evaluación y Calificación, dentro del proceso de contratación cuya referencia
señala: "PRoYEcT0 DE vlvlENDA cuALlrATtvA EN EL MUNtctpto DE sAN tcNAcro oE vELASco - FAsE
(XlX) 2024 - SANTA CRUz" cON CODIGo INTERNO: AEV.SC.0C fi9/202s
, señalo que hasta horas 15:00 p.m. de lecha 2410412025, se presentó el siguiente proponente:

/v PRESENfACION
PROPONEilTES

HORAFECHA

ASOCIACION ACCIDENfAL
MAJO

24/04/2025

Que la c¡tada Comisión de Evaluación y Calificación, en sesión reservada procedió con la Evaluación de ta Propuesta,
mediante la Evaluación Preliminar y la apl¡cación del Método de Selección y Adjudicación Catidad, Propuesta
Técnica y Costo, producto de la cual, recomendaron al Responsable del Proceso de Contratación (RCD): "(.../
adjudicar el proceso de contrctación "PRoYECTo DE vtvtENoA cuALtTATtvA EN EL MuNtctpto DE sAN
IGNACIO DE VELASCO - FASE (xlx) 202¿ - SANTA CRUZ" CON CO0tGO TNTERNO: AEV,SC-DC 119/2025
al proponente ASOCIACION ACCI0ENTALMAJO por un nonlo de Bs.- 3.794.223,40.- (Tres M¡llones Setecientos
Noventa y Cuatro Mil Dosc¡entos Veint¡tt,s con 40/100 Bolivianos), (...l por un plazo de ejecución de obra de 150
(ciento cincuenta) días calendano, computables desde la orden de proceder emilida por el Inspector de Obra por
habor obtenido 99,99 sobre '100 puntos de acuerdo a su propuesta con referencia a los Términos de Referencia al
Documento de Contratación Dirocta.

Que mediante proveido N' 13 de la Hoja de Ruta l-2025 - 08461 , et lng. carlos Enrique vargas Bazán, Responsabte
de contratac¡ón Directa (RCD), remitió el proceso de mntratación dirccla "pRoyECro DE vlvlENDA
CUAL|TAT|VA EN EL MUNtCtprO DE SAN |GNAC|O DE VELASCo - FASE (XtX) 2024 - SANTA CRUZ" CON
CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 11912025 a la Unidad Juridica, solicilando la elaboración de la Resolucrón
Adm¡n¡strat¡va de Adjud¡cación según recomendaciones de la comisión de Evaluación y califlcac¡ón.

POR TANTO:

El Responsable de Contr8tse¡ón Directa (RCo) delegado por Resolución Administraliva N" 024/2025 de
09/04/2025, en aplicación del inciso e) del parágrafo ldelarticulo 22 del Reglamenlo para la Contratación Directa
de 0bras, Adquisic¡ón de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Administrativa N'024/2025 de 09104t2025.

RESTJELVE:

I

PRIMERO. - APROBAR el lnforme de la Comisión de Evatuac¡ón y t-2025.08461 | AEV/D|R.SCZACP_
INF/Nro.O1542025 de fecha 02 de mayo de 2025, sobre evaluación y recomendación denho del proceso de
contratac¡Ón

-
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14:40 p.n.

La Paz Oñdna Nactonal: Calle Ferr¡ando Guachálla No. 411 esq Av. 20 de octubre - https:{www.aeviv,en¿a.Oob.ho ' 1,I c-'
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SEGUN0O.. AoJUDICAR el proceso de "PRoYECTo 0E VIVIENoA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO 0E SAN

lGNACl0 DE VELASCO - FASE (XlX) 2024 - SANTA CRUZ" CON CODIGO INfERNO: AEV-SC-DC 1'19/2025

al proponente ASOCIACION ACCIDENTAL MAJo por ur, monto de 8s.- 3 794.223.40.- (Tres M¡llones Seleclenlos

Noventa y Cuatro Mll Dosclenlos Ve¡nt¡tr* con 40/100 Bolivianos), (....) por un plazo de ejeo.rción de obra de l5()
(ciento cincuenta) dias calendar¡o, computables desde la orden de proceder emitida por el lnspector de obra en

monto a la recomendación 1202S08¡15l IAEVIDIR,SCZACP_ INF/Nro.01542025 de fecha 02 de mayo de 2025,

em¡t¡do por la Comisión de Evaluación y Califlcación.
TERCERO,- La Unidad Admin¡strativa queda encargada de realizar la publicación en la página web de la

AEVIVIENDA, asi como la prosecución de los demás actos admin¡stratrvos inherenles al presente proceso de
contratación, velando por el cumplimienlo de las condiciones y los plalos eslablecidos en el arliculo 25 del
Reglamento para la Contratación Drrecta dc Obra6, Adqu¡sición dc Malerial de Conslrucción y Servicios de
Consultoría para Diseñar y Ejocutar Programas y Proyeclos Eslatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución
Adm¡nistrativa N' 02412025 de 0910412025.

Rogístrese, notifiquese, cúmplase y archívese. -
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La Paz Oficina Naoonal: Calle Fernando Guachalla No. 411 esq Av.20 de Octubre - h[ps://www.aeuv¡enda.gob.bo
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Oficinas dapsrtamentales: Ls Paz (212125356, Potosf (2)€f 20792, Santa Cruz 33114886. Cochab¡ambe (4H1?14ú
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